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RITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura con fecha 23 de febrero de 1970 
ha dictado la siguiente Orden Minis
terial : 

"Examinado el expediente de des
linde del monte n.0 23 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
León, denominado "Valdeján y Agre
gados", de la pertenencia de los pue
blos de Ferreras y Morriondo y sito 
en el término municipal de Quinta
na del Castillo. 

RESULTANDO que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y ha
biendo acordado la Jefatura del Dis
trito Forestal de León que se reali
zase por los t rámi tes de la segunda 
de las dos fases establecidas en el 
art. 89 del Reglamento de Montes, 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el preceptivo anuncio, 
¡señalando fecha y lugar para dar 
comienzo a las operaciones de apeo 
y plazo para la presentación de do
cumentos por parte de los interesa
dos, habiendo r e c i b i d o doscientos 
treinta documentos y otros tres más 
fuera de plazo, a los que se unió 
como documento n.0 234 el borrador 
del antiguo plano de rectificación del 
Catálogo de este monte confecciona
do a fines del siglo pasado, para su 
remisión a la Abogacía del Estado, 
que emitió el preceptivo informe so
bre su eficacia jurídica. 

RESULTANDO que por el Inge
niero Operador, a la vista del infor
me de la Abogacía del Estado, se 
procedió a la clasificación de fincas 
o derechos, según establece el art. 102 
del Reglamento de Montes, siendo 
aprobada ésta por el Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal de León. 

RESULTANDO que se comunicó 
al Sr. Registrador de la Propiedad de 
Astorga el acuerdo del deslinde a 
fin de que se practicase la anota
ción correspondiente, contestando di
cho Sr. Registrador no haber lugar 
a anotación por no aparecer inscri

to el monte al menos con los datos 
que se figuraban en el Catálogo. 

RESULTANDO q u e después de 
tramitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, se 
procedió por el Ingeniero Operador 
en la fecha anunciada, al apeo, amojo
namiento provisional y levantamien
to topográfico del per ímetro exterior 
del monte situando el piquete n.0 1 
en el mojón o muría de La Llamona, 
donde colindan con el monte objeto 
del deslinde el de Libre Disposición 
n.0 45, en la parte que corresponde 
a Castro de Cepeda y el monte nú
mero 21 de U . P., perteneciente a 
San Félix de las Lavanderas, colo
cando a continuación los sucesivos 
piquetes numerados correlativamen
te hasta el n.0 545, que con el n.0 1 
cerró la línea perimetral. Se apea
ron , también los 17 enclavados deno
minados con las letras A, B, C, D, 
E, F, G, H, I , J, K, L, L L , M, N , 
Ñ, O y la línea que determina la 
mancomunidad de rozo y pastos a 
favor del pueblo de Villaviciosa de 
la Ribera. Se extendieron las corres
pondientes actas, que fueron suscri
tas por los asistentes a la operación. 

RESULTANDO que los 11 encla
vados denominados con las letras B 
a L , ambos inclusive, son unos edi
ficios con destino en general a casas-
viviendas, aunque también hay al
gunas cuadras-almacén y horno para 
pan, y que t a l e s construcciones 
arrancan de hace 10 a 20 años, cons
truidas en terrenos del monte pero 
limitando con el casco antiguo del 
pueblo de Morriondo, al amparo de 
un desahogo urbanístico. 

RESULTANDO que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y por comunicaciones a Entidades y 
particulares interesados, se recibió 
dentro del plazo reglamentario una 
sola reclamación presentada por el 
Sr. Presidente de la Junta Vecinal 
de San Félix de las Lavanderas, en 
solicitud de que se reconociese la 
existencia de un hito intermedio de

nominado "Hito de la Praderona", 
en£pe el mojón de La Corneta y el 
llamado Peña del Escandal, para de 
esta manera determinar el l í m i t e 
que ellos estiman real entre el mon
te de U. P. n.0 21 de su pertenencia 
y el monte n.0 23, objeto del deslin
de. 

RESULTANDO que solicitado , de 
la Abogacía del Estado de la provin
cia el preceptivo informe, ésta lo 
emitió en el sentido de que la re
clamación presentada debía ser re
chazada, ya que no fue acompañada 
de documentación alguna, durante el 
período a que se refiere el art. 97 del 
Reglamento de Montes y a tenor de 
su art. 123, la reclamación es inad
misible. 

RESULTANDO que la reclamación 
presentada, en unión del informe de 
la Abogacía del Estado fue remitida 
a la Entidad propietaria del monte, 
para que, de acuerdo con al art. 124 
del Reglamento de Montes, tomase 
acuerdo si se accedía o no a la pre
tensión deducida de la reclamación, 
concretándose a dar su conformidad 
con lo actuado por el Sr. Ingeniero 
Operador, entendiéndose se opone a 
la reclamación presentada, por lo 
que, de acuerdo con el citado artícu
lo del Reglamento de Montes, ha de 
entenderse denegada en vía admi
nistrativa, quedando expedita la j u 
dicial c ivi l . 

RESULTANDO que de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 
de Montes fue enviado el expedien
te a la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, para que emi
tiera el preceptivo informe hacién
dolo ésta en el sentido de "estimar 
fundada la propuesta de aprobación 
del deslinde del Sr. Ingeniero Jefe 
en la forma que se contiene en sus 
6 apartados, con desestimación de la 
única reclamación presentada". 

RESULTANDO que remitido el ex
pediente a la Subdirección General 
de Montes Catalogados previo infor
me favorable de la Dirección Gene
ra l de lo Contencioso del Estado y 



de la Sección de Propiedad, Deslin
des y Amojonamientos propone la 
aprobación del expediente. 

VISTOS: La Ley de Montes de 8 
de j u n i o de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que en la tra
mitación del expediente se ha dado 
cumplimiento a cuanto se previene 
en la legislación vigente relativa al 
deslinde de los montes públicos, ha
biendo insertado los anuncios regla
mentarios en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y dado curso a las opor
tunas comunicaciones para conoci
miento de los interesados. 

CONSIDERANDO que abundando 
en el criterio sustentado por la Abo
gacía del Estado de la provincia. In 
geniero Operador y Jefatura del Dis
tri to Forestal de León, la Dirección 
General de lo Contencioso del Esta
do, a la que se envió el expediente 
para informe, lo hace en el sentido 
de considerar fundada la propuesta 
de resolución del Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de León. 

CONSIDERANDO que la serie de 
enclavados designados con las letras 
B a L , no poseídos aún por más de 
30 años, pero mirados bajo el pun
to de vista de la necesidad que tie
ne planteada el pueblo de Morrion-
do, de extender los l ímites de su 
casco urbano, se considere como de 
interés general la ocupación de estos 
terrenos cuando sea instada por la 
Junta Administrativa. 

CONSIDERANDO que el empla
zamiento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas co-
lindancias del monte, se halla des
crito con precisión en las actas de 
apeo y fielmente representado en el 
plano que figura en el expediente. 

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ra l ha dispuesto: 

1. °—Aprobar el deslinde del mon
te n.0 23 del Catálogo de los de U t i 
lidad P. de la provincia de León, 
denominado "Valdeján y Agregados" j 
de la pertenencia de los pueblos de 
Forreras y Morriondo y sito en el | 
té rmino municipal de Quintana del 
Castillo, en la forma en que ha sido 
realizado por el Ingeniero Operador; 
y se detalla en las actas, registro to- ' 
pográfico y plano que obra en elj 
expediente. 

2. °—Inscribir en el Catálogo de los' 
de U . P. de la provincia de León, 
de acuerdo con los siguientes datos: 

Provincia: León. 
N.0 del Catálogo : 23. 
Nombre del monte: "Valdeján y 

Agregados". 
Término Municipal: Quintana del 

Castillo. 
Pertenencia: A los pueblos de Pe

rreras y Morriondo. 
LIMITES 
N—Con monte de U. P. n.0 21 de

nominado "La Sierra", pertene

ciente al pueblo de San Félix 
de las Lavanderas con fincas par
ticulares y . con monte de U t i l i 
dad P. n.0 20, denominado "La 
Sierra", perteneciente al pueblo 
de Escuredo. 

E—Con monte de U. P. n.0 12 de-
^nominado "Monte de Villavicio-
sa", perteneciente al pueblo de 
Villaviciosa de la Ribera", y con 
monte n.0 47 de L . D. denomÍT 
nado "La Cuesta y Agregados", 
perteneciente al pueblo de Rio-
frío de Orbigo. 

S.—-Con monte n.0 47 de L . D. de
nominado "La Cuesta y Agrega
dos" ; con fincas particulares y 
con monte n.0 88 de L . D. deno
minado "La Chana", pertenecien
te al pueblo de Sueros de Ce
peda. 

O.—Con monte n.0 88 "La Chana", 
de L . D., y con monte n.0 45 de 
L. D. denominado "Campo y Cer-
valina", perteneciente a los pue
blos de Castro, Abano y La Ve-
guellina pero en zonas que son 
de la exclusiva pertenencia,, la 
m á s al Sur, de La Veguellina y 
la más al Norte, de Castro. 

DESCRIPCIÓN DE LINDEROS 
E l lindero Norte empieza en el p i 

quete n.0 1, donde confluyen el mon
te de L . D. n.0 45 y el de U . P. n.0 21, 
con el que se deslinda; se sigue des
pués colindando con este monte nú
mero 21 de San Félix de las Lavan
deras y luego con fincas del Valle 
de las Urzonas, para deslindar nue
vamente con el monte de U. P. n.0 21, 
otra vez con, fincas particulares del 
Valle Valdecabado del arroyo Val-
desalguero, del paraje Lagunayo y 
otros pagos más, hasta llegar nue
vamente a lindar con el monte de 
U . P. n.0 21 y otra vez con fincas 
particulares en distintos parajes co
mo Las Arrozadas, E l Río de E l Cam
po, La Chana de Abajo, Valdequinta-
na. Las Piedras, Valdevela, Los Fue-
yos. La Traviesa, Las Llamas, Val
deján, E l Orbayo, Frimiulas y E l 
Souto, entre otros para colindar con 
el monte nuevamente de San Félix 
de las Lavanderas y otra vez con 
finca del Valle E l Escandal y des
pués nuevamente con el monte de 
U. P. n.0 21 y después con el monte 
n.0 20 de Escuredo, hasta el piquete 
463 en que termina esta colindan-
cia. 

E l lindero Este comienza en este 
piquete 463 y separa el monte que 
se deslinda del de U . P. n.0 ' 12, de 
Villaviciosa de la Ribera, hasta el 
piquete 482, donde acaba esta colin-
dancia y empieza a ser límite con el 
monte de L . D; n.0 47 de Riofrío de 
Orbigo hasta el piquete 487 en don
de termina este lindero; en esta co-
lindancia el monte n.0 47 de L . D. de 
Riofrío de Orbigo es zona mixta con 
Villaviciosa. 

E l lindero Sur empieza en el p i 

quete 487 y separa el monte de Pe
rreras y Morriondo del mismo mon
te de Riofrío con que venía colin
dando hasta aquí pero ahora ya en 
zona de la exclusiva pertenencia de 
Riofrío, hasta llegar al piquete 489 
en que comienza a lindar con fincas 
particulares del Valle Barbadiel, has
ta el piquete 517, donde vuelve nue
vamente a ser l ímite el monte de 
L . D. n.0 47 hasta el piquete n.0 529, 
donde acaba esta colindancia y em
pieza otra con el monte de L. D. nú
mero 88 de Sueros de Cepeda hasta 
el piquete 530 en que acaba este lin
dero Sur. 

E l lindero Oeste empieza en dicho 
piquete 530 y sigue separando el 
monte qué se deslinda del de Libre 
D. n.0 88 hasta el piquete 539 donde 
acaba esa colindancia y e m p i e z a 
otra con el monte de L . D. n.0 45, de 
La Veguellina, Abano y Castro, pero 
en zona que es sólo de La Veguellina 
hasta el piquete 544 y desde aquí 
sólo de la pertenencia de Castro de 
Cepeda hasta llegar al piquete n.0 1, 
en que se cierra el perímetro que 
se describe. 
CABIDAS 

Cabida total del monte 1.984,3000 
hectáreas. 

Cabida d e enclavados: 112,1000 
hectáreas. 

Cabida pública resultante: hectá
reas 1.872,2000. 

Especies: Práct icamente desarbola
do, algunas matas de roble (Quer-
cus tozza) y P. Pinaster Sol y P. syl-
vestris L . 

Servidumbres: Se reconocen den
tro del monte las siguientes servi
dumbres : 

a) Las que se deriven de los con
sorcios establecidos con el Patrimo
nio Forestal del Estado. 

b) Una mancomunidad de pastos 
y de leñas de matorral en la zona 
oriental del monte a favor del pue
blo de Villaviciosa de la Ribera, de
finida por los piquete números* 466 
y sucesivos hasta el 487, todos ellos 
del per ímetro exterior del monte y 
del 487 al Im , 2m y sucesivos has
ta el 18m y de éste al 466. La su
perficie incluida dentro de ese perí-
merto es de doscientas quince hec
táreas (215 has.). 

c) Las usuales de paso por los 
caminos y-v ías pecuarias. 

3.°—Reconocer como poseídos por 
particulares los enclavados que se 
describen a continuación: 



Designa- Denominación y 
Vértices Poseedores 

Cabidas 
Has. 

A Pinar de Chano de las Urzo-
nas. 1A al 7A 

LI "La Simona" y Valdecadillas". 
^ 1LI a 46 L I 

M Valle Valmediano 1M a 16M ... 

N Valle de "Los Ramos" y "Ca-
banillas". 1N a 14N 

Ñ "La C h a n a de Arriba", " E l 
Chanico y otros". 1Ñ a 39Ñ ... 

O " E l Chanico", "La Cuesta de 
los R a m o s " y "Alcabueche". 
l-O a 31-0 

Hros de Andrés Blanco 0,3885 

Manuela Fernández y otros 
que se relacionan en las 
actas 30,0125 

Francisco Blanco y otros 
que se relacionan en las 
actas 8,2750 

Paulino Aguado y o t r o s 
que se relacionan en las 
actas Vv. 10,6500 

Hros. de Victoria Fernán
dez y otros que se rela
cionan en las actas 40,4042 

Herminia F e r n á n d e z y 
otros que se relacionan 
en las actas 22.3698 

TOTAL 112,1000 

4. °—Acordar gestionar la cancela
ción total o parcial de cualquier ins
cripción registra! existentes en cuan
to resultare contradictoria con la 
presente descripción del monte. 

5. °—Llevar los nuevos datos resul
tantes de la descripción del monte 
al Registro de la Propiedad. 

6. °—Que a la mayor brevedad po
sible, una vez aprobado el deslinde, 
se proceda al amojonamiento del 
Monte". 

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, podrán 
impugnar la presente resolución las 
personas afectadas que hayan inter
venido como parte en el expedien
te de deslinde,' ante la jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en el 
plazo de dos meses si plantearan 
cuestiones de tramitación o de ca
rácter administrativo; pero no po
drá suscitarse ante dicha jurisdic
ción ninguna relativa al dominio o 
a la posesión del monte o cualquie
ra otra de naturaleza civil. 

Como trámite previo al mencionado 
recurso ante el Tribunal Supremo, 
deberán entablar los interesados el 
de reposición ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura en el plazo de 
un mes, a tenor de lo preceptuado 
en la Ley de lo Contencioso Admi
nistrativo de 27 de diciembre de 
1956. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y sirva de noti
ficación a los interesados de domici
lio desconocido. 

León, 31 de marzo de 1970. — E l 
Ingeniero Jefe, A Criado. 2041 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día 10 del mes en curso, y en 
ejecución de lo dispuesto en el nú
mero 3 del art. 39 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, por unanimidad acordó 
admitir a la segunda parte de la li
citación por concurso-subasta de las 
obras de construcción de un Comple
jo Polideportivo, en esta localidad, 
al concurrente D. Bonifacio P r e s a 
Alonso, eliminando al también con
currente Desherca Ingenieros, S. A., 
por documentación incompleta, y en 
su consecuencia se hace público a los 
efectos del párrafo 4.° del precepto 
citado, debiendo significar que la 
apertura de las plicas contenidas en 
la oferta económica del Sr. Presa 
Alonso se. llevará a cabo el día die
ciocho del actual a las doce horas, 
quedando, en su virtud citado para 
dicho acto. 

Cistierna, 11 de abril de 1970.—El 
Alcalde, Manuel González Diez. 

Aprobado por el Pleno Municipal 
en sesión del día diez de los corrien
tes, el anteproyecto de presupuesto 
extraordinario para las obras de ali
neación y pavimentación de las ca
lles Víctor Rodríguez, Travesía que 
une la de D. Fidel • Alonso con la 
de Francisco Valbuena, San Guiller
mo y General Sanjurjo, y alcantari
llado en el Barrio de Colominas y 
Canteras, en esta localidad, y las de 
abastecimiento de agua y alcantari
llado en los pueblos de Modino y 
Santa Olaja de la Varga, queda ex

puesto al público en la Secretaría 
Municipal, por plazo de quince días 
hábiles, para examen y oír reclama
ciones. 

Cistierna, 11 de abril de 1970.—El 
Alcalde, Manuel González Diez. 
2153 Núm. 1370—264,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Se hallan de manifiesto al público 
en Secretaria municipal en unión de 
sus justificantes y debidamente infor
madas, las cuentas de presupuesto, 
administración del patrimonio y de 
valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, correspondientes al ejer
cicio de 1969, por término de quince 
días, durante los cuales, y los ocho 
subsiguientes pueden ser examinadas 
por quienes lo deseen y formularse 
reclamaciones. 

Fresnedo, 30 de marzo de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 

• • 

• * 
Aprobada por este Ayuntamiento la 

prórroga de los padrones de los arbi
trios municipales sobre las riquezas 
rústica y urbana que rigieron en el 
ejercicio de 1969, para su aplicación en 
el actual, quedan de manifiesto al pú
blico por plazo de quince días, al obje
to de oír reclamaciones. 

Fresnedo 30 de marzo de 1970.—El 
Alcalde (ilegible). 

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión del día de ayer el expediente 
de habilitación de crédito núm. 1, con 
cargo al superávit del ejercicio de 1969, 
queda de manifiesto al público en Se
cretaría municipal por plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Fresnedo, 30 de marzo de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
1898 Núm. 1297.—198,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada 
el día 24 de marzo de 1970, el proyecto 
de <Edificio Municipal para 24 vivien
das de Protección Oficial Subvenciona-
das>, con emplazamiento al paraje de
nominado «Las Viñas», en la localidad 
de Torre del Bierzo, redactado por el 
Arquitecto D. Daniel Calleja Calleja, 
ascendiendo su presupuesto protegible 
a la cantidad de seis millones trescien
tas veintiocho mil novecientas setenta 
y tres pesetas con ochenta y ocho cén
timos; queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por plazo de trein
ta días hábiles, contados desde el si
guiente hábil al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante cuyo plazo las 
personas que lo deseen podrán exa
minarlo y presentar contra el mismo 



cuantas observaciones o reclamaciones 
estimen convenientes. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, a 3 de abril de 1970. 
E l Alcalde, Angel Raga Nazábal. 
1973 Núm. 1272.-165,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria celebrada el día 24 
de marzo de 1970, el proyecto de 
«Abastecimiento de agua y Sanea-
miento>, de La Granja de San Vicente, 
de este municipio, redactado por el 
Ingeniero D. Andrés Garrido Conde y 
cuyo presupuesto de ejecución por con
trata asciende a la cantidad de tres mi
llones setecientas ochenta y dos mil 
seiscientas ochenta y nueve pesetas; 
queda expuesto al público en la Secre
taria municipal por plazo de treinta 
hábiles contados desde el siguiente 
días hábil al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante cuyo plazo las per
sonas que lo deseen podrán examinar
lo y presentar contra el mismo cuan
tas observaciones o reclamaciones es
timen convenientes. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, a 3 de abril de 1970 
E l Alcalde, Angel Raga Nazábal. 
1972 Núm. 1271.-143.00 ptas. 

Administración áe Justicia 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando López, Licencia
do en Derecho, Secretario del Juz
gado Municipal número dos de
León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas que en este Juzga
do se tramitan con el número 10 de 
1970, seguidas a instancia de Jesús 
Tijera López, de 42 años de edad, ca
sado, natural de León, que tuvo su 
último domicilio en esta ciudad calle 
Antonio Nebrija, número 14, hoy en 
ignorado paradero, ha recaído reso
lución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: "En León 
a veintisiete de febrero de m i l no
vecientos setenta.—Parte dispositiva. 
E l Sr. D. Siró Fernández R o b l e s , 
Juez Municipal de este Juzgado nú
mero dos, por ante mí, el Secretario, 
di jo: Que debía sobreseer y sobre
seía, provisionalmente, la presente de
nuncia, a tenor de lo dispuesto en 
el art ículo 641-2.° de la Ley de En
juiciamiento Criminal, hasta tanto se 
venga en conocimiento del paradero 
del lesionado. Archívense las actua
ciones en t a l sentido una vez sea 
firme esta resolución. 

Así por este su auto lo manda y 
firma dicho Sr. Juez de que doy fe.— 
Siró Fernández.—El Secretario (ile
gible).—Rubricados. 

Y para que conste y sirva de no

tificación en forma al, lesionado, Je-j 
sús Tijera López, que se encuentra! 
en ignorado paradero, expido el pre-i 
senté en León a nueve de abril dej 
mil novecientos setenta. — Manuel! 
Rando—Siró Fernández. 2091 

* * -
Don Siró Fernández Robles, Juez Mu

nicipal del Juzgado núm. dos de los 
de León. 
Hago saber: Que en trámite de eje

cución de sentencia en juicio de cogni
ción núm. 253 de 1968, instado por la 
entidad Laboratorios Ovejero, S. A., 
contra D. Ramón Lagunilla Dayagüe, 
se sacan a pública subasta por térmi
no de ocho días, a partir de la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, los siguientes bienes: 

1. °—Un almacén o local en sótano 
de la casa sita en Falencia en la calle 
Santa Teresa, núm. 2, tiene entrada 
por la escalera de bajada al sótano. | 
Mide 24 m.2 de superficie construida. 
Constra de una sola dependencia con 
puerta al pasillo general del sótano. | 
Linda: derecha entrando en él, subsue- ¡ 
lo; izquierda, caja de escalera, y fondo, 
subsuelo, 50.000 pesetas. 

2. °—Una vivienda única en planta] 
baja, tipo D, de la casa sita en Falen
cia, al núm. 12 de la calle Santa Tere
sa; mide 69,25 m.2 de superficie útil. 
Consta de vestíbulo, pasillo, comedor, 
cuatro habitaciones, cocina, despensa 
y aseo. Linda: derecha entrando en 
ella, patio de luces central, caja de es
calera y portal; izquierda, viviendas en 
planta baja del portal núm. 9 de la 
calle de Ramírez, y también es facha
da a calle nueva sin nombre; frente, 
vivienda en planta baja del portal nú
mero 9 de la calle Santa Teresa. Le per
tenece privativamente una carbonera 
situada en sótano, debajo de la escale
ra del mismo, 150.000 pesetas. 

Total 200.000 pesetas. 
Señalándose para remate ante este 

Juzgado el día nueve de mayo próxi
mo a las once, sin admitir posturas 
que no cubran las dos terceras partes, 
debiendo realizar el depósito legal los 
licitadores. 

León, 4 de abril de 1970.-Siró Fer
nández.- E l Secretario (ilegible). 
2111 Núm. 1355.-275,00 ptas. 

• 
• • 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, J u e z Municipal del 
Juzgado número uno por sustitu
ción del Juzgado número dos de 
los de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que luego se hará men
ción se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

"Sentencia.—En León a veinticin
co de marzo de mil novecientos se
tenta. 

E l Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de los de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 

verbal c iv i l número 45 de 1970, se
guidos a instancia de don Efigenio 
Caminero Domínguez, m a y o r de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
Villelga, representado por el Procu
rador D. Emilio Alvarez-Prida Carri
llo, y asistido del Letrado D. Urbano 
González Santos, contra D. Belarmi-
no Fernández, mayor de edad, indus
t r i a l y vecino de esta ciudad, y don 
Joaquín Joven Villalba, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
esta ciudad, asistido del Letrado don 
Luis Revenga Domínguez, sobre re
clamación de 10.000 pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por don 
Efigenio Caminero Domínguez, con
tra D. Belarmino Fernández Núñez 
y D. Joaquín Joven Villalba, en re
clamación de diez m i l pesetas por el 
concepto de precio de una partida 
de ciruelas, debo condenar y conde
no a dichos demandados a que soli
dariamente y tan pronto fuere fir
me esta resolución paguen al actor 
dicha suma, imponiéndoles asimismo 
el pago de las costas.—Y por la re
beldía del demandado D. Belarmi
no Fernández Núñez, notifíquesele 
la presente resolución en la forma 
prevista en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
caso de que por el actor no se inte
rese la notificación personal. — Así 
por esta m i sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—Rubricado. 

Y para su notificación al deman
dado rebelde D. Belarmino Fernán
dez Núñez, y su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en León a tres de 
abril de m i l novecientos setenta-
Fernando Domínguez Berrueta.—Ma
nuel Rando. 
2097 Núm. 1353.-352,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 244 al 

248/70 instados por Joaquín Cuenca 
Iglesias contra Hilario Calvo Hermoso, 
sobre salarios, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día veintitrés de abril a las 
diez horas de su mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León, a diez de 
abril de mil novecientos setenta.— 
Luis Fernando Roa Rico.—Alejo Car
los de Armendia y Palmero.—Rubri
cados. s 2147 
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